
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  46030 – 7  
Condenado JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO 
C.C # 1094901283 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTICINCO (25) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 22 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  46030 
Condenado JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO 
C.C # 1094901283 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 24 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial j.

/ Consejo SupeX'or de la Judirahira
'P"" J República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez7 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá j

^ (d
Bogotá, 9 octubre de 2023
Ciudad.

Numero Interno 46030

Condenado a notificar JONATHAN ALEXANDER RENGIFO
RESTREPO

C.C 1094901283
Fecha de notificación 5 OCTUBRE 2023
Hora 10: 36

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO
Dirección de notificación CALLE 128 D 119 D-45 PISO 1

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto de fecha, 25 septiembre de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se realiza el llamado en
repetidas ocasiones y nadie responde al llamado, de igual manera se realiza espera
de tiempo prudencial y nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible
darle cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente
se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

ODCfif
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Tt
RADICAaÓN: 11001-60-00-013-2019'00291-00
UBICACIÓN: 46030
SENTENCIADO: JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO
PRISION DOMICILIARIA: CALLE 128DNo. 119 D- 45 PIS01 BARRIO SUBA AURESII DE LA LOCALIDAD SUBA
Celular 3186422759
VIGILADA POR COMEB PICOTA
LEY 906 DE 2004

•.'V"* Kam.1 ¡würial

V i Superior üf lj ludicatur.t
Rt'púWiíj

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra JONATHAN ALEXANDER RENGIFO
RESTREPO, una vez vencido el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, por lo que se resolverá
sobre la revocatoria de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO fue condenado ala pena de 72 meses de prisión,
impuesta en sentencia proferida por el Juzgado 17 Penal Municipal con función de Conocimiento de
Bogotá el 25 de julio de 2019, al ser declarado responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, en la cual le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
domiciliaria. ^

Posteriormente este juzgado a través de proveído adiado 24 de septiembre de. 2022 le otorgó al
penado la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 GBdel C.P.

Se recibió infomie de visita practicada por personal del COMEB PICOTA el 5de mayo del año en
curso, indicando que una vez en el domicilio del penado habitantes del lugar indicaron no conocer ai
condenado, portal razón através de auto de fecha 13 de junio de 2023 se ordenó la práctica de visita
por el Asistente Social adscrito al Centro de Servicios de estos juzgados, la cual tuvo lugar el 25 rie
junio pasado de manera presencial, pero apesar de llamar varias veces ala puerta nadie atendió ia
visita.

Adicionalmente obra informe del señor citador adscrito al Centro de Servicios de estos juzgados,
indicando que el 25 de agosto del año en curso se trasladó al domicilio del penado yeste no fue
encontrado en el lugar.

En razón a lo anterior este Juzgado mediante auto de 28 de junio de 2023, previo aresolver sobre la
viabilidad de revocar la prisión domiciliaria, dispuso surtir el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004. para que el condenado rindiera las explicaciones al incumplimiento de las obligaciones
impuestas. ^

Confonne a lo infonnado por la secretaria de este despacho, durante el referido traslado el penado
guardó silencio.

El artículo 29 Fdel de la Ley 65 de 1993, adicionado por el articulo 31 de la Ley 1709 de 2014
señala;

Articulo 29F. Revocatoria de ¡adetención yprisión domiciliaria. Elincumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugara la revocatoria mediante decisión motivada deliuez
competente.

Lí\

y-



El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado delcontrol de
la medida o el funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia,
detendrá inmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el
término de treinta yseis horas (36) a disposición deljuezqueprofirió la respectiva medida para
que tome la decisión correspondiente.

La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente
investigación poreldelito de fuga de presos, si fuere procedente.

Parágrafo. El Inpec podrá celebrar convenios con la Policía Nacional para el seguimiento del
cumplimiento de la prisión domiciliaría cuando la guardia no sea suficiente para garantizar el
desarrollo de la misma. La participación de la Policía Nacional dependerá de la capacidad
operativa y logistica de las unidades que presten elapoyo al Inpec." (Negrillas y subrayado
fuera de texto)

Ya su vezel artículo 477de ia Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena prívativa de la libertad. De
existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de ia pena privativa de la
libertad, el juezde ejecución depenas y medidas de seguridad lospondrá en conocimiento del
condenadopara que dentrodel término de fres (3)días presente las explicaciones pertinentes.
Ladecisión se adoptarámedíante auto motivado en los diez (10) días siguientes".

Del informe rendido porpersonal del INPEC y porel Asistente Social adscrito al centro de servidosde
estos juzgados, se evidencia que el penado no permanece en el inmueble registrado como su
domicilio, sin que obre en el proceso decisión por la cual se le hubiere concedido permiso para salir
de su vivienda.

Asi las cosas, se concluye en forma clara que JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO
íncumpiíó con lasobligaciones de permanecer en eldomicilio, pues salió de" su residencia sin previa
auíorización para ello, por lo que se REVOCARÁ la prisión domiciliaria yse dispondrá que el penado
terminede purgar la pena en un centro penitenciario.

En firme esta decisión se ordena librar las respectivas órdenes de captura.

Líbrese comunicación a la Fiscalía General de la Nación, adjuntando copia de la sentencia
condenatoria, copia del auto que otorgó al penado la prisión domiciliaria, de la diligencia de
compromiso y copia auténtica de la decisión que le revocó la prisión domiciliaria a JONATHAN
ALEXANDER RENGIFO RESTREPO para que se investigue sobre la presunta comisión del punible
de Fuga de Presos.

Ejecutoriada esta detenninación se dispone comunicada a la Dirección del INPEC y al COMEB -La
Picota-.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR la prisión domiciliaria concedida a JONATHAN ALEXANDER RENGIFO
ESTREPO, por este juzgado.r>

SEGUNDO." Ejecutoriada esta decisión solicítese al COMEB -La Picota- el traslado dei penado
JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO de su lugar de residencia a ese centro de reclusión
para terminar de purgar la pena impuesta.

TERCERO: Una vez en firme este proveído librar ORDENES DE CAPTURA contra JONATHAN
ALEXANDER RENGIFO RESTREPO para dar cumplimiento a lo aquí resuelto.

CUARTO.- ORDENAR compulsar copias de esta decisión, con constancia de ejecutoria, de la
sentencia condenatoria y la diligencia de compromiso a la Fiscalía General de la Nación para que se
investigue el presunto punible de fuga de presos.
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QUINTO.- Ejecutoriada esta determinación se dispone comunicarla a la Dirección del INPEC y al
COMEB-La Picota-.

SEXTO.- Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

WIARTHA JAbífcL AWIEZQUITA VARON
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzoadoi ^ecuaon de Penas yMedidas de Sdad
En la Fecha Notifiqué por Estado No. </

9 '

SBterior'providencía

La Secretaria.



Rama Judicial
Consto Superior de la JudJtatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 007 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDnisbta@cendoi.ramaiudiciaI.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Noviembre de 2023

SEÑOR(A)
JONATHAN ALEXANDER RENGIFO RESTREPO
CALLE 128 D No. 119 D-45 PISO 1

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N^ 2242

NUMERO INTERNO 46030

REF: PROCESO: No. 110016000013201900291
C.C: 1094901283

✓ : . ? ' > vt ' . ;r v

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTÍNENfEá;.Y¿E CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DE
LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QÜ^II^ÉDÍANTE PROVIDENCIA DEL VEINTICINCO (25) de
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEII^Tn;RES (2023)i,IÉL"JlJ2GADO 07 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOC^OTA;..RESOLVIO RÉVbÓAR LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA A
JONATHAN ALEXANDEReEÑGÍFO^PESTREPO.H^""

^ /f.' : ¿y
LO ANTERIOR. DEBibO A-;QUE"EL^DIA 05 DE OCTUBRE DE 2023 NO SE LOGRÓ SURTIR LA
NOTIFICACIÓN PERSONaKSE'GLINÍ'iLo^INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO. TODA VEZ
NADIE ATIENDE AL LLAI\)fADOkíi
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SANDRA IVIARCELA BECERRA SARMIENTO
ESCRIBIENTE
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